
 
 

 

ACTA DE LAS ENTREVISTAS REALIZADAS A LOS ASPIRANTES DE LA OFERTA DE EMPLEO Nº 
08/2022/019814 PARA CUBRIR UN PUESTO, COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL, DE 
OFICIAL DE SEGUNDA DE MANTENIMIENTO/ CONSERJE DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE 
MENA, AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A MUNICIPIOS Y A 
LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES O SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES DEL 
ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL POR PARTE DE DESEMPLEADOS MAYORES DE 45 
AÑOS- LÍNEA MAYEL 2022. 
 
En Villasana de Mena, a doce de diciembre de dos mil veintidós, siendo las ocho horas y 
cuarenta y cinco minutos, se reúnen los/as siguientes integrantes de la Comisión Local de 
Selección para realizar entrevistas a las personas aspirantes a cubrir una plaza de oficial de 
segunda de mantenimiento/ conserje, como personal laboral temporal, del Ayuntamiento del 
Valle de Mena. 
 

Presidente: D. José Ignacio Hornillos Luis. 
Secretaria: Dña. Mª Reina López Gómez. 
Vocales: D. Antonio Mena Zurimendi. 
 D. Miguel Ángel García Crespo. 
 Dña. Iratxe Etxebarrena Agirre. 

 
El proceso selectivo se compone de dos fases: fase de entrevistas personales y fase de 
realización de prueba práctica. 
 
Fase de entrevistas personales: 
A las nueve se declara abierto el acto, y se acuerda proceder a la realización de una prueba 
oral consistente en una entrevista personal a las personas aspirantes preseleccionadas y 
citadas por la oficina del Ecyl de Villarcayo. 
 
Acuden a la entrevista los/as siguientes candidatos/as: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS      DNI 

• ALBERTO DOMINGOS ALFREDO    X1065651S 

• MARTÍN SÁINZ IBÁÑEZ     71340084H 

• JAVIER CERECEDA VALLEJO    71338246C 

• JUAN JOSÉ GALÁN DOMÍNGUEZ   20173718G 

• PEDRO MIGUEL CALVO TRINDADE   30663270S 

• JESÚS GARCÍA DE ANDOIN GARCÍA   14576788D 

• MARISOL ORTIZ BARANDA    71339251J 
 
Fase de prueba práctica: 
A las once y media se procede a la realización de una prueba práctica consistente en tres 
pequeñas pruebas relacionadas con el manejo de maquinaria de jardinería, prueba de 
cerrajería y ajuste de cisterna a las personas aspirantes que reúnen la capacidad funcional para 
el desarrollo de la prueba y/o que, durante la fase de entrevistas personales, han manifestado 
encontrarse interesadas en el puesto objeto de la convocatoria. 
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Acuden a la prueba práctica los/as siguientes aspirantes: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS      DNI 

• ALBERTO DOMINGOS ALFREDO    X1065651S 

• MARTÍN SÁINZ IBÁÑEZ     71340084H 

• JUAN JOSÉ GALÁN DOMÍNGUEZ   20173718G 

• MARISOL ORTIZ BARANDA    71339251J 
 
Realizadas las entrevistas personales y la prueba práctica, la Comisión Local de Selección 
acuerda otorgar las siguientes puntuaciones a los/as aspirantes, sobre un total de diez puntos, 
y teniendo en cuenta que las entrevistas se valoran sobre un total de cinco puntos y, la prueba 
práctica, sobre otros cinco puntos: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS    ENTREVISTA PRUEBA TOTAL 

• ALBERTO DOMINGOS ALFREDO  5,00  2,37  7,37 

• MARTÍN SÁINZ IBÁÑEZ   2,50  1,25  3,75 

• JUAN JOSÉ GALÁN DOMÍNGUEZ 4,00  2,37  6,37 

• MARISOL ORTIZ BARANDA  2,00  4,50  6,50 
 
En consecuencia, la Comisión Local de Selección acuerda proponer la contratación de D. 
Alberto Domingos Alfredo, como oficial de segunda de mantenimiento/ conserje, como 
personal laboral temporal. 
 
Suplentes: 
Asimismo, la Comisión de Selección propone a los/as siguientes aspirantes como suplentes, en 
caso de renuncia del anterior o para cubrir cualquier circunstancia sobrevenida, una vez 
iniciado el período de contratación: 
 

• Suplente 1: Marisol Ortiz Baranda. 

• Suplente 2: Juan José Galán Domínguez. 

• Suplente 3: Martín Sáinz Ibáñez. 
 
Y no siendo otro el objeto de la reunión, se da por terminado el acto, cuando son las catorce 
horas, disponiendo que se redacte el Acta, que suscriben los/as miembros de la Comisión, de 
cuanto yo, la Secretaria, doy fe. 
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